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PROYECTO DE LEY NÚMERO 165 2013  
CÁMARA

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1°.  El presente proyecto de ley 

la prestación de los servicios públicos.
Así mismo, la presente ley desarrolla instrumen-

tos para la convivencia ciudadana, la protección de 
-

CAPÍTULO II
 

–Código Penal–
Artículo 2°. Adiciónese al artículo 104 de la Ley 

599 de 2000 un nuevo numeral del siguiente tenor:
12. Si se cometiera como consecuencia del hur-

to, la indebida manipulación o el daño causado a la 

los servicios públicos. 
Artículo 3°. Adiciónese al artículo 110 de la Ley 

599 de 2000 un nuevo numeral del siguiente tenor:
6. Si al momento de los hechos el agente hubie-

se hurtado, manipulado indebidamente o dañado la 

públicos, la pena se aumentará de una cuarta parte a 
tres cuartas partes.

Artículo 4°. Créese el artículo 240A de la Ley 599 
de 2000, el cual señalará:

Artículo 240A.
con conocimiento del origen ilícito, compre o se be-

-

a la generación, transmisión o distribución de ener-
gía eléctrica y gas domiciliario, o a la prestación de 
los servicios de acueducto y alcantarillado, tendrá 

smmlv, sin perjuicio de su responsabilidad penal en 
caso de ser coautor o copartícipe en dichos ilícitos.

Artículo 5°. Adiciónese al artículo 241 de la Ley 
599 de 2000 un nuevo numeral del siguiente tenor:

-
vicios públicos, teniendo en cuenta la protección de 
los derechos colectivos y el riesgo social generado.

Artículo 6°. Adiciónese al artículo 351 de la Ley 

-

los servicios públicos domiciliarios.

Artículo 357. Daño en obras o elementos de los 
servicios de comunicaciones, energía, acueducto, al-
cantarillado, aseo
u otros elementos destinados a comunicaciones te-

satelitales, radiales o similares, a la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios, o a la producción y 
conducción de energía o combustible, o a su almace-
namiento, incurrirá en prisión de treinta y dos (32) a 
noventa (90) meses y multa de trece punto treinta y 
tres (13.33) a ciento cincuenta (150) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.
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La pena se aumentará de una tercera parte a la 
-

ristas.
CAPÍTULO III

 

Artículo 8°. Créese el artículo 140A de la Ley 
1098 de 2006, el cual señalará:

En concordancia con la justicia restaurativa como 

-
cos domiciliarios, les serán aplicables las sanciones 
previstas en el artículo 177.

Artículo 9°. -
tículo 156 de la Ley 1098 de 2006 del siguiente tenor:

Parágrafo 2°.

de las personas, sea atribuible a niños, niñas o ado-
lescentes pertenecientes a comunidades de minorías 

establecido en este artículo.
Artículo 10. Adiciónese un nuevo subtipo penal 

en el segundo inciso del artículo 187 de la Ley 1098 

La privación de libertad en Centro de Atención 

de catorce (14) y menores de dieciocho (18) años, 

homicidio culposo, secuestro, extorsión en todas sus 
-

CAPÍTULO IV
 

–Servicios Públicos Domiciliarios–
Artículo 11. Adiciónese al artículo 11 de la Ley 

142 de 1994 un nuevo numeral del siguiente tenor:

integridad de las personas. 
-

tículo 11 de la Ley 142 de 1994 del siguiente tenor:
Parágrafo 2°. En cumplimiento del numeral 

11.11 la Superintendencia de Servicios Públicos y 

-

Artículo 13. Para prevenir el hurto de los elemen-

-
-

daño de los mismos. 
CAPÍTULO V

 Otras disposiciones
Artículo 14. 

 Quien incurra en el hurto o daño 

-

-

servicios públicos deban incurrir para la reposición o 
arreglo de los bienes hurtados o dañados, lo anterior 
sin perjuicio de las sanciones penales.

Artículo 15.  
Quien incurra en el hurto o daño de los bienes de 

-
-

los perjuicios ocasionados a las personas perjudica-
das con dicho riesgo, lo anterior sin perjuicio de las 
sanciones penales.

Artículo 16.  Todas las 
personas se encuentran en la obligación de denunciar 
directamente o por interpuesta persona, los actos y si-
tuaciones constitutivos de riesgo para la vida e integri-

-

-
pamiento, o ante las autoridades municipales o ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos, y solicitar la 
reparación o reposición necesaria de estos elementos.

Artículo 17. -
 Las empresas de servicios 

públicos podrán actuar como parte en los procesos 
penales y de responsabilidad civil adelantados en 
virtud de la ocurrencia del homicidio y lesiones per-

-
miento de los bienes de servicios públicos.

De los congresistas,

Senador de la República.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

-
rable Congreso de la República, tiene como objetivo la 

-
-

-
cial los de acueducto y alcantarillado.

-

los de acueducto y alcantarillado, se ha visto agrava-
da en los últimos años ante el incremento del número 

-
te, en múltiples ciudades de nuestro país, generando 
terribles pérdidas, no solo económicas, sino, aún más 

muchas personas, en especial, de niños, niñas y ado-
-

llas deberían proteger y cubrir. Siendo el último caso 
más dramático, el presentado el pasado 19 de octu-

Dayana perdió la vida persiguiendo a una palomita 
-

hueco, la cual había sido hurtada tiempo antes.
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-
-

gicos eventos no vuelvan a ocurrir en nuestra capital 
ni en ninguna ciudad de nuestro país.

normatividad, este tipo de delitos principalmente aso-
-
-

lo de dolo eventual, en los tipos penales de homicidio 
y lesiones personales. Buscando con ello, castigar con 

ni la protección de los bienes públicos, hurtan diaria-

-

El mecanismo propuesto son los agravantes a los 
delitos de homicidio, lesiones personales, hurto y daño 

-

empresas de servicios públicos, la imposición de mul-

la compra de elementos hurtados y el establecimiento 
del deber social de denunciar por parte de todas las 

sean consecuencia del hurto o daño de los bienes de la 

tales como las alcantarillas, las redes y otras más.
-

ciones ya están de manera general en diversas leyes y 

recreación del espacio público urbano. La presente ley, 
establece sobre todo canales de comunicación entre la 

-
-

los niños, niñas y adolescentes.
-

do en cuenta el denominado test de necesidad de la 

norma adicional a nivel de ley con la cual se corrija 
o puntualice la disposición normativa actual, como 
parte de su adaptación a las nuevas situaciones.

-

-

de los riesgos inminentes de la ausencia de alcanta-
-

-
ción clara tanto del Código Penal como de la Ley de 
Servicios Públicos, en las cuáles se puede determinar 
cierta vaguedad para la protección de la vida, en la 
creación de instrumentos para la convivencia ciuda-
dana y en la protección de los derechos colectivos.

Aspectos Conceptuales
Para un mayor entendimiento de los alcances del 

en los siguientes conceptos, adicionales a los conte-
nidos en la ley de servicios públicos domiciliarios 
(Ley 142 de 1994). 

Daño: Lesión, detrimento o menoscabo de un 
derecho, interés o, incluso un valor tutelado por el 
ordenamiento jurídico.

Daño en bien ajeno:
-

Daños materiales: -
nes patrimoniales y son avaluables en dinero.

Daños morales (extrapatrimoniales o de afec-
ción): -

digno de protección. 
Equipamiento: En derecho urbano, son áreas, 

-
vado, destinadas a proveer a los ciudadanos de los 

-
vo, cultural, de salud, deportivo, recreativo, religioso 

la Administración Pública y a los servicios urbanos 
básicos del municipio. 

Hurto: Apoderamiento ilegítimo de una cosa 
mueble total o parcialmente ajena.

Redes de alcantarillado: Son estructuras hidráu-
licas -
dad. Solo muy raramente, y por tramos breves, están 
constituidos por tuberías presión o 
por vacío. Normalmente están constituidas por con-
ductos de sección circular, oval o compuesta, la ma-
yoría de las veces enterrados bajo las vías públicas.

Sistemas de alcantarillado sanitario: Son el con-
junto de tuberías, colectores, interceptores y estructuras 

urbanas o suburbanas, están destinadas a recolectar, 

a través de una acometida de alcantarillado. Las aguas 
residuales provenientes de un sistema de alcantarillado, 
deberán dar cumplimiento a las normas de calidad del 
cuerpo receptor de vertimientos.

Por las anteriores consideraciones, el proyecto 

Así mismo, se aspira a articular los deberes y accio-
nes de diversas entidades públicas como las empresas 
prestadoras de servicios públicos, y los entes de control.

De los congresistas,

Senador de la República. 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

SECRETARÍA GENERAL
El día 5 de diciembre del año 2013 ha sido pre-

sentado en este despacho el Proyecto de ley número 
165 de 2013 Cámara, con su correspondiente exposi-
ción de motivos, por los honorables Representantes, 

y 

El Secretario General,
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  
AL PROYECTO DE LEY  NÚMERO 125  

DE 2013 CÁMARA 
-
-

-

Doctor
HERNANDO CÁRDENAS CARDOZO 
Presidente
Comisión Cuarta de la Cámara de Representantes
Despacho
Referencia: Ponencia para primer debate del 

 por 
o          r -
  o   o    r   r o   

or  prop o  pr p   o  
        o r  po o
Respetado doctor Cárdenas:
Dando cumplimiento a lo establecido por la Mesa 

término legal, nos permitimos presentar ponencia 
para primer debate del 

 por o       
   r   o   o    r-

  r o   or  prop o  pr -
p   o          
o r  po o , bajo los siguientes argumentos:

años de la Universidad de Córdoba, ubicada en el 
municipio de Montería departamento de Córdoba, 

a los jóvenes de esta región del país.
-

ba tuvo su inicio en la década de los 50, gracias a 
la iniciativa del Bacteriólogo, doctor Elías Bechara 

-

ganadería han sido siempre los renglones más impor-
tantes de la entidad empresarial.

-
pedida por la Asamblea Departamental de Córdoba 

-
na Veterinaria y Zootecnia como dependencia de la 
Universidad Nacional de Colombia.

-
ciendo y a través del Decreto número 0319 de 1964 
se le otorga la personería jurídica a esta Institución 

se le da a la Universidad de Córdoba el carácter de 
-
-

namiento de las Universidades Departamentales.

Con la Ley 382 de 1997 “Por medio de la cual 

-
ne como objeto de generar recursos adicionales a la 

-

de sus procesos académicos, tanto en la sede central 
-

sencia activa.
Con 16 años de vida jurídica y aplicación de esta 

-
mica, como también los estándares de calidad, sin em-

-
da no permite a sus directivos el pago de los estudios 

-
gadura como centros de investigación, innovación y 
desarrollo tecnológico de primordial importancia para 
las nuevas tendencias del desarrollo del país.

Igualmente se hace necesario incluir en la desti-
nación del recaudo el pago de pasivos pensionales 
como lo establece el artículo 47 de la Ley 863 de 
2013 “por la cual se establecen normas tributarias, 

-

las entidades territoriales por el concepto de estam-
-

-
nataria de dichos recaudos”.

Por otra parte, es preciso incrementar el recaudo, 

-
tuciones de Educación Superior y no a la Inversión, y 
tal como está redactada la norma vigente no hace obli-
gatorio el recaudo de la estampilla a todos los muni-

-

-

cada Concejo municipal ha considerado. 

-

-
nes de tipo económico, la cual en algunos Programas 

apoyo de tipo económico a través de becas u otros 

Proposición:
Con base en los argumentos expuestos, solicitamos 

a los miembros de esta comisión dar primer debate al 
 por 

P O N E N C I A S
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o          r  
 o   o    r   r o   -

or  prop o  pr p   o   
       o r  po o .

o   r  o  rr ro 
o o  Honorables Representantes, Ponentes.

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 125 DE 2013 CÁMARA 
por o          -

r   o   o    r   r-
o   or  prop o  pr p   
o           o r  -

po o
 El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se vincula a la celebra-

ción de los 50 años de la Universidad de Córdoba, 
ubicada en el departamento de Córdoba, y se une al 
regocijo de toda su comunidad universitaria.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para 
-

culos 334, 341, 345 de la Constitución Política y de 
las competencias establecidas en la Ley 30 de 1992 
y sus decretos reglamentarios teniendo en cuenta las 

-
yor de dos años, incorpore dentro del Presupuesto 
General de la Nación, las apropiaciones necesarias 

-
munidad universitaria de la Universidad de Córdoba, 
departamento de Córdoba, las siguientes obras de in-

a) Construcción y dotación de una moderna Bi-

c) Construcción y dotación del Centro de Inves-
tigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico de la 

d) Construcción y dotación del Conservatorio de 

e) Construcción y dotación del Coliseo cubierto 

-
tura Física y Tecnológica actual de la Universidad de 

g) Ampliación de la actual Planta de Personal Do-

-
das al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán en los presupuestos Generales de la Na-
ción, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, reasignando los recursos hoy existen-

aumento del presupuesto, de acuerdo con las dispo-

-
supuestales necesarias en cumplimiento de la pre-

los proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión 
Pública del departamento Nacional de Planeación.

-
cursos de la estampilla “Pro desarrollo académico y 

-

versidad de Córdoba” establecida en el artículo 1º de 

El producido de la estampilla “Pro desarrollo aca-

la Universidad de Córdoba”, se destinará a: Construc-

-

de los programas académicos en los municipios del 
departamento de Córdoba y reducción de la deserción 
estudiantil mediante beca y apoyo económico a los es-

su permanencia en el sistema educativo. 

Artículo 4º. Los Concejos de los municipios 
pertenecientes al departamento de Córdoba deberán 
hacer obligatorios el uso de la estampilla de acuer-
do con la reglamentación dispuesta por la Asamblea 

Artículo 5º. El recaudo de la estampilla se desti-
nará a lo establecido en el artículo 1º de la presente 
ley y corresponderá al Consejo Superior de la Uni-
versidad de Córdoba establecer en el presupuesto 
anual de la Universidad, las cantidades y porcentajes 

-
cha de su promulgación y deroga todas las disposi-

o   r  o  rr ro 
o o  Honorables Representantes Ponentes.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE  

 

por    o   p    r o  
   or   p o

Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente 
Comisión Segunda Constitucional 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: 

Cámara al -
 por    o  

 p    r o    or   p o
Respetado señor Presidente:

hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente de la Cámara de Repre-
sentantes del Congreso de la República de Colom-
bia, procedemos a rendir ponencia positiva, al Pro-

 por    o   p    
r o    or   p o
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1.

Por disposición de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Segunda Constitucional Permanente del Senado 
de la República, se designaron como ponentes para 

-

Gaceta del Con-
greso
la sesión ordinaria del 18 de junio de 2013 con mo-

recomendación de los representantes del Sistema de 
-

signaron nuevamente como ponentes para la Plena-
ria del Senado de la República.

Debatido y Aprobado en Sesión Plenaria del Se-
nado de la República el día 29 de octubre de 2013. 

Radicado en Secretaría General de Cámara el día 
6 de noviembre de 2013.

Designación Ponencia para Primer Debate en Se-
sión de la Comisión Segunda Constitucional Perma-
nente de la Cámara de Representantes el día 15 de 
noviembre de 2013.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
-

consagrados en la Constitución Política de Colom-
-

administrativa y cultural de la nación.

como, toda actividad encaminada al aprovechamiento 

productos mediante captura, extracción o recolección 
-

to, para el caso   es de resaltar la número 5) 
-

nadas especies, cuando existen determinadas circuns-
tancias de orden social, económico o ecológico.

2. Objeto
Este proyecto de ley tiene como propósito pro-

hibir la pesca, el aprovechamiento del recurso hi-
drobiológico, así como el tránsito de embarcaciones 

Fauna y Flora Malpelo, enmarcado por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

-
rran en las mencionadas conductas, sean administra-

autoridad marítima colombiana, el cual dispondrá 
de ellos o de su producto para proteger, conservar 
y restaurar las áreas marinas e insulares protegidas. 
Además, cancelará la residencia a los extranjeros 

artículo 1°, conllevando incluso a impedir el ingreso 
al territorio colombiano por un período de 20 años.

3. Exposición de motivos 
Sea lo primero resaltar la ubicación y la importan-

-
senta la Isla de Malpelo.

-

hectáreas, y se encuentra ubicada a 506 kilómetros 
-

número 1589 del 26 de octubre de 2005 expedida 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial, así:

(…).
r r  r r  r r o o r o 

   or  p o   o  o pr  
ro  p r ro r o   oor  

  r   o     
 po o o  or  r   o  o -

  r o  r o     o  
ro    p o

o     
   
o     

   
o     

   
o     

   

de capital importancia para un sinnúmero de espe-
cies marinas en peligro de extinción a nivel mundial, 
así considerada tanto por sus aportes en nutrientes, 
como por su acaparamiento en biodiversidad marina.

Según datos extraídos de la enciclopedia virtual 
Wikipedia    o r o  o o  -

r   p o o o  r  pro    -
or   r o    or      

o   r o o  o o o  r  p -
    r  r  

r o     o  r  pro   
p   r r     o    
  p o  r  r o o   -

 por o   p  ro    o 
r o    

Malpelo, es uno de los dos lugares en el mundo 

-
didad localmente conocido como  o r o . 
(noticias.universia.net.co).

-
-

ción y el uso sostenible de la diversidad biológica ma-
rina, creado por los Gobiernos de Costa Rica, Panamá, 
Ecuador y Colombia en la Declaración de San José, 

-
gos, Coiba y Gorgona. (noticias. universia.net.co).

Ahora bien, el problema principal detectado ra-

la siguiente manera.
Su peculiaridad la describe la Unesco en los si-

guientes términos “    p o   p r -
r   r o p r  ro   p  o o-

r   p  r r   ro   o   o -
r  o o o  o   r or r o  o   

o p r   o  o   p o   
  r p o  o   r    

 pro  r   r o   ro o -
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r   p  p   r  pr o-
r  r o  o o por o r  p r -

 r o   o  pro o , con 

las autoridades colombianas causando graves daños a 
través de la pesca indiscriminada, donde luego de cap-
turar al tiburón le cortan las aletas y luego lo introdu-
cen nuevamente en el mar aún con vida, siendo apenas 

un plato de aleta de tiburón se paga en algunos países 
del mundo.

la presente iniciativa ponemos de presente ante los 
honorables Congresistas, se resume en el trabajo pe-

 
Tiempo, denominado e eo  i e o o  
o  i ro e  e  o  -

tra con detalles muy ilustrativos la problemática, en 
los siguientes términos:

  i r  or   e    i o  
re re  e  re o e  erpo  m r   o  e  

im  e  r   o oro  pero p r  o  ore  
e o o impor   m o i ero e  e o  m -

 op  por prep r r o   e  e  
e pe  p i o  e e e e   pre io e 

oro  e e ir e  e  o  e  e o  e e o  
orpor i o   e   e e r io e  e o e o

 e p ime  m  emi o e  o o ermi  e -
o e  o er i o e  o e o  m  pre i o  p -
o  e  ro om  i i  T  o ree p o i  

e  i o i  omo e eo   i o  e 
  e  re i  e  po io e  e e -

o  e   por ie o e  o o e  m o  o  ie e 
e  mi o e  e i i

e   e pe ie  e i r  e  por  
i  er io  p r   o er i  e  -

r e    re   r o e me  
 o o re  e  pro e i  por er o  i er -
io e   omer io m i  e e  p e e e-
r e i    o  empre  e  o  o  

i  e  m or impor or  e  mi o e  e 
re   o   p o e op  e i r  p e e 

o r   re    i o e e  o  
e o  mi  re  e p er o  o  e   por ie o  

e  e  er e  omer io m i  e e  p r e  e-
  r i i  e  io e  i  p r   

ime i    ri r  
e  e  e i   o e m   mi-

o e  e i ro e  e  e  m o   o om i  o  
e pe ie  e e o  pe e  e e m e e  por e ro  
m re  m i  e  im   e  e ro o   
e  o  m  re e i  e e omer io o

o  i ro e  o  o  e  e  o   e  
e   e ro m ri   e   i  er r -
o   omie o  e e rero   r o i e i o 

omo i   e er  o rri e e  e e e -
o por  rm  e e p r e  o e  

pe o i e me e e  e  re  m ri  pro e i  e 
pe o  e   i o r mo  e i ro e  m r i-

o  m  e  e  e i ere e  e pe ie

r  ei  em r io e  o  e e  o  -
er  e ori  m i   i o pro e  pe-

me e por r e  io e  r e  e o 
e er e ier  e o e  e  re  m ri  

pro e i  ero e  i i i  e  er   
e o  ro r o  e re e o  e     e  
 o  o  o

 rm  ie e e i r  e  e  o  m  
e  i me ro  r o  e m r  pe o 
ie e i  i me ro  r o  e e i e  

p r e  omp e o   o o o  e p i  e  e ie -
e e r  ie o rei  o ero e  er  -

 e  o   e o e m   e i i  e  
e i i  o  rip i  e  p r  

pe o i e me e e  erri orio o om i o  o 
p e e re i ir pe  e  e  p  periore   o  -
ro o  e o  e r e e   e  r   
 pe  o  o  e  r o p e e er re pe-

r o r  e  p o e  m  e o per  o   
mi o e  e pe o

o  pe ore  i e e  e e  er pro e o  
por e  e   m imo e  or   m  e e  
o  r e o  e e o  i io  e  o  e o  pre -
o    r omo e e r  o e o  

e per r   e  o   r  m  e  o-
r  re  rei  e  e m o  rip -
e  e e  i re   re re e    p e  i  re i ir 

m ore  i o  ie r   e e  i er  o 
e  mo i  e e omer io i i me e e e-
e r ”, rm .

or e  mome o  o  e er o  p r  e e er  
o repe  e i ro e   e me e   

 e  opor i  e e e e m  e  
o  T i i  o e e re e  o e i  

o re e  omer io er io  e pe ie  me-
 e   or  i e re  i e ”

-

pues hace apenas unos meses las autoridades colombia-
nas detuvieron dos barcos de procedencia ecuatoriana y 
costarricense sorprendidos pescando atunes y tiburones 

Nacionales y en su momento por el diario  Tiempo. Por 

Presidente de la República solicitó endurecer las sancio-
nes por la pesca ilegal solicitando en su momento al co-
mandante de la Armada especial vigilancia y atención al 

-
tividad de la pesca de manera ilegal, son exonerados 
de toda responsabilidad con el simple hecho de pagar 
una multa, como lo registró el día 15 de diciembre 
de 2011 el semanario de San Andrés y Providencia 
y Santa Catalina llamado The Archipielago Press, en 
su artículo llamado “ e ero i r e e p  
m  por pe  i e  e   o om i

-
sidad de endurecer la drasticidad de los castigos a 

la prohibición de pesca dentro de la jurisdicción 
protegida por disposiciones nacionales como por la 
comunidad internacional, se hace imperiosa, inmi-



Página 8 Miércoles, 11 de diciembre de 2013 GACETA DEL CONGRESO  1029

nente e imprescindible, sancionando no solo penal, 

pérdida del derecho de residencia cuando se tenga en 
el caso de los extranjeros, como penas accesorias de 
la pena privativa de la libertad para los pescadores 
ilegales.

5. Marco jurídico
Nuestro ordenamiento jurídico ha desarrollado 

van desde disposiciones contenidas en la Constitu-
ción Nacional misma hasta resoluciones expedidas 
por las entidades técnicas.

En cuanto a la Carta Política, sus primeros artí-
culos prevén el medio ambiente como un derecho, 

-

para su goce, y especialmente para su protección, la 
cual está a cargo del Estado en primer lugar según 

para los miembros de la comunidad nacional en tér-
minos del numeral 8 del artículo 95.

De acuerdo con el artículo 334 de la Carta Polí-
tica, si esta iniciativa se convierte en ley, el Estado 

constitucionales, como son la de intervenir en la pre-
servación de un ambiente sano.

Con sujeción al artículo 289 de la norma superior, 

colombianas competentes adelantarán actividades 
para la preservación del ambiente, como es el deco-

-
cas ilícitas en esa área, para lo cual conviene contar 
con la cooperación de nuestro país vecino, Ecuador.

-
vidades se pueden desarrollar en la isla de Malpelo, 

-

de Malpelo tras la declaración del área como Zona 
-

ma Internacional - Resolución MPEC. 97 del 8 de 

De acuerdo con los literales d) y e) del artículo 

es el re  e i   pre er r e pe ie  o om i-
e  e e e  p r  o er r re r o  e i o  

e  or  io
re  e i   pre er r e pe ie  o om i e  

e im e  i e re  p r  o er r re r o  e-
i o  e   io
En relación con estas áreas del Sistema Nacional 

-
les Renovables y de Protección al Medio Ambiente 

e o -
er i  e re per i   o ro  e i e i -
i   e i  

artículo 332 de la siguiente manera:
 e o er i  o   i i e  e o -

ri e   m e imie o e  e o propio  o  
re r o  r e  re o e    e  e e  

p or mi   ome  e  e i i rio io i o e 
o  e o i em

 e i e i i  o   i i e  e o -
e   o o imie o e e o i em   e pe o  

r eo i o   r e  p r  p i r o  m e o 
 o e o  ore  r e  e i ri o  e  p

 e e i  o   i i e  permi i  
p r  e e r o re i o  m e o  i i i   
o er i  e ore  e i e e    iri i   

promo er e  o o imie o e  ri e  r -
e  e i ri  e  p   e  e e i  e o -
er r

 e re re i  o   i i e  e e p r i-
mie o permi i   o  i i e  e re  e  i e-
m  e p r e  io e

e  e r  o   i i e  e ie e   
promo er e  o o imie o e ore  propio  e  
re i  

 e re per i   o ro  o   i i e  
e io  e i e i io e  p r   re r i  o  
o p r i  e  e o i em  o p r  m i  e 
e eme o  o m eri  e o o i io  (Subraya-

-
ta actividad de pesca” como conducta punible, y la 
reguló a través de su artículo 355 de la siguiente 
manera:

“Artículo 335. Ilícita actividad de pesca. r -
o mo i o por e  r o 38 e  e   e 

  e o e o e  e  i ie e   e i  per-
mi o e ori  ompe e e o o  i mp imie -
o e  orm i i  e i e e  re i e i i  e 

pe  omer i i i  r por e  o m e e 
e e emp re  o pro o  e e pe ie  e  o e  
o  o re  e re er  o e  po  e  e  
o  pro i i  o o  e p o i o  i  e e o-

 i rrir  e  pri i  e re   o o   
ie o o o  me e   m   e i e  

mi   rio  m imo  e e  me e  i-
e e

  mi m  pe  i rrir  e  e
 i i e i r me o  o ori o  o e e -

pe i io e  i  e o orre po    
permi i  por  ori  ompe e e

 e e e  r e o e e  i e  e o  r o  -
 i  o ier  o r  e e o  prop i-

o  pe ero  o e  e pe
 ere o  re io  o e  me io e o i o e 

e pe ie  e re r o  i ro io i o  omo o e-
e i  e i i e  e e p or i  o e p o i  

e re r o  r e  o re o e
 o r  o r  o i e re e  m  o -

ier o ro e eme o e impi  e  i re  perm e e 
r i o e o  pe e  e  o  m re  i  -

 o  r o   e
-

-

esta iniciativa parlamentaria por su pertinencia, de 

artículo 154 de la norma superior.
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7.

de 2003, está pendiente la recepción del concepto 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 

DE OCTUBRE DE 2013 PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 212 DE 2013 SENADO

por   e io   pe  e  e  rio  
e   or  e pe o
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Queda prohibido, tanto para nacio-

nales como para extranjeros, toda clase de pesca 
y/o aprovechamiento del recurso hidrobiológico, así 

-
nales o extranjeras, en el área del Santuario de Fauna 

delimitada y alinderada por el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial. El desconoci-
miento de esta prohibición, generará las sanciones 
administrativas establecidas en la Ley 1333 de 2009 

-

santuario de la isla de Malpelo, incurrirá en la 
pena privativa de la libertad y en la sanción pe-
cuniaria prevista en el artículo 335 del Código 
Penal (Ley 599 de 2000).

Artículo 3°. o i io e   i o  e r -
ero  En las actuaciones sancionatorias ambientales 

-

2009.
-
-

automática su permiso de residencia, extendiéndo-
sele dicha prohibición a la expedición de visa para 
ingresar al territorio colombiano, por un término de 
20 años.

Artículo 5°. mi i r i  e ie e  i i o  
p r   i i  i i  e pe  o io i  e ro -
er  p r   e p o i  o pro e mie o e o  

re r o  r e  Las embarcaciones y demás me-
-

ca, la explotación o aprovechamiento de los recursos 
naturales, serán administrados desde la imposición 

-

El Fondo Especial para administración de bienes 
-
-

miento de los recursos naturales, estará administrado 
por la Autoridad Marítima Colombiana.

-

-
ción o aprovechamiento de los recursos naturales, 
es una cuenta especial sin personería jurídica admi-
nistrada por el Director de la Autoridad Marítima 
Colombiana.

y administración, ingresarán al Fondo Especial para 

explotación o aprovechamiento de los recursos na-

conservación y restauración de las áreas marinas e 
insulares protegidas.

e r o  e  o o  Los recursos 
-

para la explotación o aprovechamiento de los recur-
sos naturales, estarán constituidos por:

1. Las partidas destinadas a la administración del 
-

turales, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pes-
ca, las Corporaciones Autónomas Regionales com-
petentes y la Dirección General Marítima.

2. Los bienes sobre los cuales se ha declarado 

para la explotación o aprovechamiento de los re-
cursos naturales, así como el producto de su admi-
nistración.

-

-

la explotación o aprovechamiento de los recursos 
naturales.

bienes, de procedencia nacional o de cooperación in-
ternacional.

Fondo Especial por parte de autoridades competentes.

-
cha de su promulgación.

-
bate en Sesión Ordinaria de la Comisión Segunda del 
Senado de la República, el día diecinueve (19) de 
junio del año dos mil trece (2013), según consta en 

29 de octubre de 2013 Plenaria del Senado”.
Proposición:

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos 
-

licitamos respetuosamente a los honorables Repre-
sentantes de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, dar 
primer debate al 

 por la cual se 
sa cio a la pesca e  el a uario e au a  lora 
de Malpelo. 

De los honorables Representantes, 
ua  arlos Mar e  u i rre  

Representante a la Cámara,  
departamento del Valle del Cauca. 

edro a lo re  uer a
Representante a la Cámara  
departamento de Vichada.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE A LA CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

SENADO 
por la cual se sa cio a la pesca e  el sa uario  

de au a  ora de Malpelo
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Queda prohibido, tanto para nacio-

nales como para extranjeros, toda clase de pesca 
y/o aprovechamiento del recurso hidrobiológico, así 

-
nales o extranjeras, en el área del Santuario de Fauna 

delimitada y alinderada por el Ministerio de Ambien-
te, Vivienda y Desarrollo Territorial. El desconoci-
miento de esta prohibición, generará las sanciones 
administrativas establecidas en la Ley 1333 de 2009 

de la isla de Malpelo, incurrirá en la pena privativa 
de la libertad y en la sanción pecuniaria prevista 
en el artículo 335 del Código Penal (Ley 599 de 
2000).

Artículo 3°. o i cacio es a ciudada os e ra e-
ros  En las actuaciones sancionatorias ambientales las 

permiso de residencia, extendiéndosele dicha prohibi-
ción a la expedición de visa para ingresar al territorio 
colombiano, por un término de 20 años.

Artículo 5°. dmi is raci  de ie es u ili a-
dos para la il ci a ac i idad de pesca o iolaci  
de ro eras para la e plo aci  o apro ec a-
mie o de los recursos a urales  Las embar-

-

aprovechamiento de los recursos naturales, serán 
administrados desde la imposición de la medida 

-
-

El Fondo Especial para administración de bienes 
-
-

miento de los recursos naturales, estará administrado 
por la Autoridad Marítima Colombiana.

-

aprovechamiento de los recursos naturales, es una 
cuenta especial sin personería jurídica administrada 
por el Director de la Autoridad Marítima Colombiana.

y administración, ingresarán al Fondo Especial para 

explotación o aprovechamiento de los recursos na-

conservación y restauración de las áreas marinas e 
insulares protegidas.

ecursos del o do  Los recursos 
-

para la explotación o aprovechamiento de los recur-
sos naturales, estarán constituidos por:

1. Las partidas destinadas a la administración del 
-

turales, la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pes-
ca, las Corporaciones Autónomas Regionales com-
petentes y la Dirección General Marítima.

2. Los bienes sobre los cuales se ha declarado 

-

la explotación o aprovechamiento de los recursos 
naturales, así como el producto de su administra-
ción.

-

-

la explotación o aprovechamiento de los recursos 
naturales.

bienes, de procedencia nacional o de cooperación in-
ternacional.

Fondo Especial por parte de autoridades competentes.

-
cha de su promulgación.

De los honorables Representantes, 
ua  arlos Mar e  u i rre  

Representante a la Cámara,  
departamento del Valle del Cauca. 

edro a lo re  uer a
Representante a la Cámara  
departamento de Vichada.

** *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DE-
BATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 152 

por medio de la cual la aci  se i cula a la co -
memoraci   ri de ome a e p lico al mu icipio 
de a  ua i o  depar ame o del Me a  co  mo i o 
de la cele raci  de los  a os de su u daci  

Bogotá, D. C., 4 de diciembre de 2013
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente
Comisión Segunda Permanente
Ciudad
Referencia: -

bate al -
 por medio de la cual 

la aci  se i cula a la co memoraci   ri de 
ome a e p lico al mu icipio de a  ua i o  de-

par ame o del Me a  co  mo i o de la cele raci  
de los  a os de su u daci

por la honorable Mesa Directiva de la Comisión Se-
gunda Constitucional Permanente de la Cámara de 

150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

 por medio de la cual la aci  se 
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i cula a la co memoraci   ri de ome a e p -
lico al mu icipio de a  ua i o  depar ame o del 

Me a  co  mo i o de la cele raci  de los  a os 
de su u daci

1. ANTECEDENTES

julio de 2013 por su autora la Senadora de la Repú-

036 de 2013 y se publicó en la Gaceta del Congreso 
número 588 de 2013.

Por disposición de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Segunda Constitucional Permanente de Senado 

debate el Senador ua  o a o am re

en primer debate en la Comisión Segunda Constitu-
cional de Senado, el día 9 de octubre de 2013, y se 
publicó en la Gaceta del Congreso número 703 de 
2013. En la misma sesión la Presidencia designó po-
nente para segundo debate al Senador ua  o a o 

am re . En plenaria del Senado el día miércoles 30 

ponencia para segundo debate, publicada en la Ga-
ceta del Congreso número 875 de 2013 y el texto 

Gaceta del Congreso 
número 908 de 2013.

expediente del 
 por medio de la cual 

la aci  se i cula a la co memoraci   ri de 
ome a e p lico al mu icipio de a  ua i o  de-

par ame o del Me a  co  mo i o de la cele raci  
de los  a os de su u daci  en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara de Representantes y remitido a 
la Comisión Segunda Permanente de la Cámara de 
Representantes. Nombrando para rendir ponencia 
para primer debate al Representante Albeiro Vane-
gas Osorio.

2. OBJETO
Este proyecto de ley busca rendir homenaje a San Juani-

-

próximo 17 de noviembre de 2013. 
3. CONTENIDO DE LA INICIATIVA
El presente proyecto de ley, además del título, se 

compone de cinco (5) artículos, entre ellos el de la 
vigencia.

consiste en rendir homenaje a San Juanito, munici-
-

el próximo 17 de noviembre de 2013.
El artículo 2° hace un reconocimiento a los ha-

bitantes de San Juanito y al municipio, por su histo-
ria, biodiversidad, y sus aportes al desarrollo social 

-
cional de Desarrollo.

Congreso de la República, el Gobierno Nacional y el 
departamental a través de comisiones en San Juanito, 

-

4. ASPECTOS GENERALES DE SAN 
JUANITO (META)

De acuerdo con la exposición de motivos de esta 
-

bre de 1913 en la región del “ l o ua i u a  por 

-
contrarse allí materiales cerámicos como “ ua a i-
a es rasa e ris  es rasa e de Ties os

En cuanto a su historia administrativa, San Jua-
nito ha sido considerado municipio dos veces. La 

-

calidad de municipio.

Oriental, entre los 4°20 y 4°30 de latitud norte y 
los 73°35 y 73°45 de longitud oeste del meridiano 
de Greenwich. Limita al norte con Gachalá y Clara-
val, al sur con El Calvario, al oriente con Restrepo y 

además cuenta con una extensión de 243,58 km2

A 2008, unos 11,52 km2 de ese territorio son ocu-

en la cabecera municipal unos 582 y en el área ru-
ral otras 1.191. En materia de salud, 87 personas son 
atendidas por el régimen contributivo, 1.283 por el 

Respecto al nivel del mar, se encuentra a una al-

“ ar ue 
a ural acio al i a a

área protegida en 1977.
-

jol cargamanto, ica, viboral y bola roja, caña panelera, 

-

En cuanto a lo turístico, en San Juanito se cele-
bran las Fiestas de la Región, la Feria Agropecuaria 
y Artesanal, el Festival del Retorno, el Reinado de la 
Simpatía, y la Fiesta religiosa de San Isidro.

4. MARCO JURÍDICO
De acuerdo con el artículo 150 Constitucional, 

correspo de al o reso acer las le es
-

ciativas parlamentarias, la Corte Constitucional se 
pronunció de la siguiente manera a través de la Sen-
tencia C-290 de 2009:

“ a ocaci  de la le  ue decre a u  as o es  
e o ces  la de co s i uir u  ulo ur dico para la 
e e ual i clusi  de las respec i as par idas e  el 
presupues o e eral de la aci   si el le islador se 
limi a a au ori ar el as o p lico a  de ue  co  
pos erioridad  el o ier o pueda de ermi ar si lo i -
clu e o o e  al u a de las u uras i e cias scales  
es claro ue o ra de ro del marco de compe e cias 
co s i ucio alme e dise ado  ue  por es e aspec o  
o e is e co rariedad e re la le  o el pro ec o de le  

o e ado  la o s i uci
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“ iempre ue el o reso de la ep lica a a 
i cluido la au ori aci  del as o e  u a le  el o-
ier o ie e compe e cia para i corporar las par i-

das au ori adas e  el pro ec o de presupues o  pero 
am i  puede a s e erse de acerlo  pues le asis e 

u  mar e  de decisi  ue le permi e ac uar e  al 
se ido  de acuerdo co  la dispo i ilidad de los re-
cursos  las prioridades del o ier o  siempre de la 
ma o de los pri cipios  o e i os e erales se a-
lados e  el la  acio al de esarrollo  e  el es a-
u o or ico del presupues o  e  las disposicio es 
ue or a i a  el r ime  erri orial repar ie do las 

compe e cias e re la aci   las e idades erri o-
riales  s  pues  la asi aci  presupues al para la 
reali aci  de as os au ori ados por le  es e e ual 
 la decisi  acerca de su i clusi  le correspo de 

al o ier o  lue o el le islador o ie e a ri uci  
para o li ar al o ier o a ue i clu a e  el presu-
pues o al u a par ida espec ca  por ello  cua do 
a la au ori aci  le al pre ia el o reso a re a 
u a orde  co  car c er impera i o o pere orio diri-

ida a ue se apropie  e  el presupues o las sumas 
i dispe sa les para e ecu ar el as o au ori ado  la 
le  o el pro ec o de le  es  a ec adas por u  i-
cio de i co s i ucio alidad deri ado del desco oci-
mie o del repar o de las compe e cias rela i as al 

as o p lico e re el le islador  el o ier o
6. IMPACTO FISCAL
El presente proyecto de ley no ordena gasto en 

de 2003.
Por las consideraciones antes expuestas, me per-

mito presentar a consideración de la Comisión Se-
gunda de la Cámara de Representantes, la siguiente:

7. PROPOSICIÓN FINAL
Dese primer debate al 

 por me-
dio de la cual la aci  se i cula a la co memora-
ci   ri de ome a e p lico al mu icipio de a  
ua i o  depar ame o del Me a  co  mo i o de la 

cele raci  de los  a os de su u daci . 
Atentamente, 

l eiro a e as sorio
Representante a la Cámara,  

departamento de Arauca.
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE  AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 152 DE 

por medio de la cual la aci  se i cula a la co -
memoraci   ri de ome a e p lico al mu icipio 
de a  ua i o  depar ame o del Me a  co  mo i o 
de la cele raci  de los  a os de su u daci

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se vincula a la conmemo-
ración y rinde público homenaje al municipio de San 
Juanito, del departamento del Meta, con motivo de la 

el 17 de noviembre de dos mil trece (2013).
Artículo 2°. La Nación hace un reconocimiento a 

las virtudes de los habitantes de San Juanito, depar-
tamento del Meta, y exalta a este municipio por su 
invaluable aporte al desarrollo social y económico 
de la región, así como por su valor histórico y la gran 

Artículo 3°. El Gobierno Nacional podrá, con 
ocasión de la promulgación de la presente ley, des-
tinar recursos del Presupuesto General de la Nación 

Nacional de Desarrollo vigente.
Artículo 4°. El Congreso de la República, el Go-

bierno Nacional y el departamental rendirán honores en 
el territorio del municipio de San Juanito, del departa-
mento del Meta, y harán presencia mediante comisio-

-
cha de su promulgación.

Atentamente, 
l eiro a e as sorio

Representante a la Cámara,  
departamento de Arauca.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

por medio de la cual se dic a  disposicio es para la 
sa ci  de co duc as ue a e e  co ra la se uridad 
ial causadas por co duc ores e  es ado de em ria-
ue  o a o el i u o de dro as icas  es upe acie es 

o sus a cias psico r picas  para la a e ci   repara-
ci  i e ral de las c imas causadas e  es os e e os  

 se dic a  o ras disposicio es. (Título original). 
Bogotá, D. C., 10 de diciembre de 2013 
Doctor
JORGE ENRIQUE ROZO RODRÍGUEZ
Presidente 
Comisión Primera 
Cámara de Representantes
Ciudad
Asunto: -

bate al -

Respetado doctor:
-

mendado por la Mesa Directiva de la Comisión Pri-
mera Constitucional Permanente de la Cámara de Re-

-
cia para segundo debate al 

 por medio 
de la cual se dic a  disposicio es para la sa ci  de 
co duc as ue a e e  co ra la se uridad ial causa-
das por co duc ores e  es ado de em ria ue  o a o 
el i u o de dro as icas  es upe acie es o sus a -
cias psico r picas  para la a e ci   reparaci  i -
e ral de las c imas causadas e  es os e e os   se 

dic a  o ras disposicio es (título original).
-

dad del proyecto de ley en la necesidad de “buscar 

-
ciones y medidas preventivas y sancionatorias en las 

-

crecientes pérdidas de vidas, lesiones personales y 
daños a los bienes en ocasión de la conducción irres-

1. TRÁMITE EN SESIONES CONJUNTAS 
DE COMISIONES PRIMERAS DE CÁMARA Y 
SENADO
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Discutido el anterior proyecto en sesiones con-
juntas de las Comisiones Primeras de Senado y Cá-
mara, en virtud del mensaje de urgencia enviado por 
el gobierno al proyecto, estas acordaron aprobar un 
solo artículo de la normatividad propuesta (más la 
vigencia), dejando para la discusión y aprobación en 

dejaron como constancias), presentadas por los ho-
norables Representantes y Senadores. Se aprobó una 

-

culposo cometido en accidente de tránsito por con-

tanto la pena principal como las penas accesorias.
2. PLIEGO DE MODIFICACIONES PRO-

PUESTO
Consideramos los ponentes del proyecto de ley, 

-
mer debate, hacer unos ajustes al proyecto aprobado 
en comisiones conjuntas, especialmente en lo rela-
cionado con las sanciones administrativas aplicables 

-
sidad de aumentar las sanciones existentes en el Có-
digo Nacional de Tránsito para este tipo de conductas, 

el arresto para conductores ebrios son, vistas desde las 
normas constitucionales vigentes, improcedentes, pues 

judicial competente, y no administrativa.
-

caciones al texto aprobado en comisiones conjuntas, 
incluyendo cambios en el título.

-

Artículo 26. Causales de suspensión o cancela-
ción. La licencia de conducción se cancelará:

…
(…)
Transcurridos  desde la cancelación, el 

conductor podrá volver a solicitar una nueva licencia 
de conducción.

Artículo 3º. Elimínese la sección E.3 del artículo 
131 de la Ley 769 de 2002, y adiciónese una sección 

“Artículo 131. Multas.
artículo 21
las normas de tránsito serán sancionados con la imposi-

(…)

será sancionado 
-

nimos legales diarios vigentes (SMLDV), además 
de las sanciones impuestas por el artículo 152 de este 
código. Si se trata de conductores de vehículos de 
servicio público, de transporte escolar o de instructor 
de conducción, la multa pecuniaria y el período de 
suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los 

-

será determinada por el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses”.

“Artículo 152. Grado de alcoholemia. <Artículo 
1° de la Ley 1548 de 2012. 

El nuevo texto es el siguiente:> Si hecha la prueba de 
alcoholemia se establece:

Entre 20 y 39 mg de etanol/l00 ml de sangre total, 
además de las sanciones previstas en la presente ley, 
se decretará la suspensión de la licencia de conduc-
ción por doce (12) meses.

etanol/100 ml de sangre total, adicionalmente a la 
sanción multa, se decretará la suspensión de la Li-
cencia de Conducción por tres (3) años.

mg de etanol/100 ml de sangre total, adicionalmen-
te a la sanción multa, se decretará la suspensión de 
la Licencia de Conducción por cinco (5) años, y la 

-
cimientos y consecuencias de la alcoholemia y dro-
gadicción en centros de rehabilitación debidamente 

etanol/100 ml de sangre total en adelante, adicional-
mente a la sanción de la sanción de multa, se decre-
tará la suspensión  (10) años de la Licencia 

alcoholemia y drogadicción en centros de rehabili-

ochenta (80) horas.
-

ción será indispensable para la entrega de la Licencia 
de Conducción suspendida.

operativo de tránsito, con plenitud de garantías, no ac-

sancionada con multa y adicionalmente con la suspen-
sión de la licencia de conducción 

Este mismo examen operará para los conductores 
de motocicletas, independientemente del cilindraje, 

sea igual o superior a 20 mg de etanol /100 ml de 

para la determinación de la presencia de otras sus-
tancias psicoactivas.

-

la Ley 769 de 2002.

Artículo 5º. u licaci  de sa cio es  o li a-
cio es por co ducci  e  es ado de em ria ue  Las 
sanciones y obligaciones consignadas en esta ley, de-
berán hacerse notoriamente pública en todos los esta-
blecimientos donde se expendan bebidas embriagan-

Medidas especiales para procedimie -
os de r si o  El Gobierno Nacional en un término 

no mayor a 6 meses, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, pondrá en práctica los 
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en video y/o audio.
Artículo 6º. Quien incurriere en la conducta de 

-
bidas embriagantes o sustancias psicoactivas, tendrá 

-
miento integral de su patología.

Artículo 7º. i e cia  dero a orias  La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las dis-

Proposición:
Por las anteriores consideraciones, solicitamos a la 

Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo 
debate al -

, -

 por medio de la 
cual se adicio a u  umeral al ar culo  de la e  

 de   se dic a  disposicio es para sa cio ar 
la co ducci  e  es ado de em ria ue

TEXTO PROPUESTO CON MODIFICA-
CIONES PARA SEGUNDO DEBATE AL 

-
DO CON EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

LEY NÚMERO 16 DE 2013 SENADO
por medio de la cual se oma  medidas para la pre-
e ci   la sa ci  de co duc as pe ales  de r -

si o causadas por la co ducci  de e culos au o-
mo ores e  es ado de em ria ue  o a o los e ec os 
de sus a cias psicoac i as  se dic a  o ras disposi-

cio es
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónese un numeral nuevo al artí-

culo 110 de la Ley 599 de 2000, Código Penal, el 

“Artículo 110. Circunstancias de agravación 
punitiva para el homicidio culposo. La pena previs-
ta en el artículo anterior se aumentará:

(…)
6. Si al momento de cometer la conducta el agente 

estuviese conduciendo vehículo automotor bajo el gra-
do de alcoholemia igual o superior al grado 1º o bajo 

-

su ocurrencia, la pena se aumentará de las dos terceras 
partes al doble, en la pena principal y accesoria”.

-

Artículo 26. Causales de suspensión o cancela-
ción. La licencia de conducción se cancelará:

(…)
Transcurridos  desde la cancelación, el 

conductor podrá volver a solicitar una nueva licencia 
de conducción.

Artículo 3º. Elimínese la sección E.3 del artículo 
131 de la Ley 769 de 2002, y adiciónese una sección 

“Artículo 131. Multas.
el artículo 21 -
res de las normas de tránsito serán sancionados con 
la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de 

(…)

será sancionado 
-

nimos legales diarios vigentes (SMLDV), además 
de las sanciones impuestas por el artículo 152 de este 
código. Si se trata de conductores de vehículos de 
servicio público, de transporte escolar o de instructor 
de conducción, la multa pecuniaria y el período de 
suspensión de la licencia se duplicarán. En todos los 

-

será determinada por el Instituto de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses”.

“Artículo 152. Grado de alcoholemia. <Artículo 
1° de la Ley 1548 de 2012. 

El nuevo texto es el siguiente:> Si hecha la prueba de 
alcoholemia se establece:

Entre 20 y 39 mg de etanol/l00 ml de sangre total, 
además de las sanciones previstas en la presente ley, 
se decretará la suspensión de la licencia de conduc-
ción por un (1) año.

etanol/100 ml de sangre total, adicionalmente a la 
sanción multa, se decretará la suspensión de la Li-
cencia de Conducción por tres (3) años.

mg de etanol/100 ml de sangre total, adicionalmen-
te a la sanción multa, se decretará la suspensión de 
la Licencia de Conducción por cinco (5) años, y la 

-
cimientos y consecuencias de la alcoholemia y dro-
gadicción en centros de rehabilitación debidamente 

-
nol/100 ml de sangre total en adelante, adicionalmente 
a la sanción de la sanción de multa, se decretará la sus-
pensión  (10) años de la Licencia de Conduc-

-
ción, conocimientos y consecuencias de la alcoholemia 
y drogadicción en centros de rehabilitación debidamen-
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-
ción será indispensable para la entrega de la Licencia 
de Conducción suspendida.

-

control operativo de tránsito, con plenitud de ga-

-
nalmente con la suspensión de la licencia de conduc-
ción 

Este mismo examen operará para los conductores 
de motocicletas, independientemente del cilindraje, 

sea igual o superior a 20 mg de etanol /100 ml de 

para la determinación de la presencia de otras sus-
tancias psicoactivas.

-

la Ley 769 de 2002.

Artículo 5º. u licaci  de sa cio es  o li a-
cio es por co ducci  e  es ado de em ria ue . Las 
sanciones y obligaciones consignadas en esta ley, de-
berán publicarse en todos los establecimientos donde 

-
deros de vehículos automotores.

Medidas especiales para procedimie -
os de r si o  El Gobierno Nacional en un término 

no mayor a 6 meses, contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, pondrá en práctica los 

en video y/o audio.
Artículo 6º. Quien incurriere en la conducta de 

-
bidas embriagantes o sustancias psicoactivas, tendrá 

-
miento integral de su patología.

Artículo 7º. i e cia  dero a orias  La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las dis-

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DEL HONORABLE SENADO DE 
LA REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE CÁ-

MARA DE REPRESENTANTES
Sesiones Conjuntas

ACUMULADO CON LOS PROYECTOS DE 
LEY NÚMEROS 16 Y 47 DE 2013 SENADO

por medio de la cual se adicio a u  umeral al ar-
culo  de la e   de   se dic a  o ras dis-

posicio es para sa cio ar la co ducci  e  es ado 
de em ria ue

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un numeral nuevo al ar-
tículo 110 de la Ley 599 de 2000, Código Penal, el 

Artículo 110. Circunstancias de agravación pu-
nitiva para el homicidio culposo. La pena prevista 
en el artículo anterior se aumentará:

(...)
6. Si al momento de cometer la conducta el agen-

te estuviese conduciendo vehículo automotor bajo el 
grado de alcoholemia igual o superior al grado 1° 

-
minante para su ocurrencia, la pena se aumentará de 
las dos terceras partes al doble, en la pena principal 
y accesoria.

Artículo 2°. i e cia  dero a orias  La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las dis-

Pro-

 por medio de la cual se adicio a 
u  umeral al ar culo  de la e   de  
 se dic a  o ras disposicio es para sa cio ar la 

co ducci  e  es ado de em ria ue  acumula-
do con los Proyectos de ley números 16 y 47 de 
2013 Senado, como consta en la sesión del día 4 
de diciembre de 2013, Acta número 07 sesiones 
conjuntas.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
 

por medio de la cual se reco oce como pa rimo io 
cul ural de la aci  al es i al acio al de la 

um ia os  arros de l a co  Ma dale a  se 
dic a  o ras disposicio es
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La presente ley tiene como objeto de-

clarar Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación al 
Festival Nacional de la Cumbia “José Barros” en el 
municipio de El Banco, departamento del Magdalena. 

Artículo 2°. Facúltese al Gobierno Nacional a tra-

Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmate-
rial (LRPCI) del ámbito nacional, al Festival Nacio-
nal de la Cumbia “José Barros”. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Cultura, incluir en el Banco 
de Proyectos del Ministerio de Cultura, el Festival 
Nacional de la Cumbia José Barros. 

-
ren bienes de Interés Cultural de la Nación, los ins-
trumentos e indumentaria tradicional del baile de la 
Cumbia. 

Artículo 5°. Declárase al Maestro José Barros 

los creadores, gestores y promotores del Festival Na-
cional de la Cumbia en el municipio de El Banco. 

Artículo 6°. La Fundación José Barros, y el Con-
sejo Municipal de Cultura, elaborarán la Postulación 
del Festival Nacional de la Cumbia a la Lista Repre-
sentativa de Patrimonio Cultural Inmaterial y el Plan 
Especial de Salvaguardia (PES). 

Artículo 7°. La Nación a través del Ministerio de 
-

sión, conservación, protección y desarrollo del Pa-
trimonio Cultural Inmaterial del Festival Nacional 
de la Cumbia “José Barros”, en el municipio de El 
Banco, departamento del Magdalena. 

Artículo 8°. A partir de la vigencia de la presente 
ley, la Gobernación del departamento del Magdalena 
y la Alcaldía Municipal de El Banco estarán autori-

-
cho tradición en el Festival Nacional de la Cumbia 
“José Barros”, para el cumplimiento de las disposi-
ciones consagradas en la presente ley. 

-
cha de su promulgación. 

c or u o More o a deira  
Representante a la Cámara. 

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., noviembre 28 de 2013 
En Sesión Plenaria del día 27 de noviembre de 

-

C O N T E N I D O
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puesto al Proyecto de ley número 152 de 2013 Cá-
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la Nación se vincula a la conmemoración y rinde 
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-

Comisiones Primeras al Proyecto de ley número 90 
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-
mero 339 de 2013 Cámara, 160 de 2012 Senado, por 
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-
mero 339 de 2013 Cámara, 160 de 2012 Senado, por 
medio de la cual se reco oce como pa rimo io cul-
ural de la aci  al es i al acio al de la um-
ia os  arros de l a co  Ma dale a  se dic a  

o ras disposicio es  
proyecto de ley siga su curso legal y reglamentario y 
de esta manera dar cumplimiento con lo establecido 
en el artículo 182 de la Ley 5a de 1992. Lo anterior, 
según consta en las actas de Sesión Plenaria número 
253 de noviembre 27 de 2013, previo su anuncio el 
día 26 de noviembre de los corrientes, según Acta de 
Sesión Plenaria número 252. 

El Secretario General, 
or e um er o Ma illa erra o  

T E X T O S   D E   P L E N A R I A


